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luta «ipso iure» e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c), 
y ello cualquiera que fuera la «causa simulationis», o propósito práctico 
prevenido «in casu», que actúa como agente de uan ilicitud incompatible 
con la protección jurídica que de la que es propia del «ius nubendi» se 
desprende a favor de la verdadera voluntad matrimonial. Por ello no cabe 
excusar la práctica de la audiencia reservada de los contrayentes (cfr.art. 
246 R.R.C), ni obviar la eventual consecuencia de la desestimación de la 
solicitud de autorización del matrimonio, y ello con el fin de impedir la 
celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de su 
nulidad de pleno derecho, según antes se indicó, si realmente se constata 
la existencia de una simulación del consentimiento, por lo que procede en 
todo caso contrastar este último extremo.

VII. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil en España conforme a la legislación de nuestro 
país que cursan dos colombianos residentes en España. El auto dictado 
por el encargado del Registro Civil, quien al omitir toda mención de las 
normas de Derecho Internacional Privado ha puesto en marcha el deno-
minado «orden público internacional oculto», deniega la solicitud por 
estimar, frente al criterio del Ministerio Fiscal, que no existe voluntad de 
contraer verdadero matrimonio, conclusión que se llega en base a los 
siguientes hechos: los solicitantes han manifestado que no contando doña 
P. A. con permiso de residencia y habiéndosele negado tras solicitarlo, «el 
gestor dice que la mejor manera es esta» y que han decidido casarse «por-
que le interesa», manifiestan, respectivamente él y ella. Ahora bien, si se 
tiene en cuenta que resulta acreditada en el expediente que conviven jun-
tos, al menos, desde julio de 2004; que el resto de las declaraciones no 
revelan desconocimiento relevante de las circunstancias personales y 
familiares del otro, no puede afirmarse con rotundidad la existencia de 
simulación.

VIII. Por tanto, si se tienen en cuenta la presunción general de buena 
fe y que el «ius nubendi», como derecho fundamental de la persona no 
debe ser coartado, postergado o denegado más que cuando exista una 
certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad el matri-
monio pretendido, ha de ser preferible, aun en casos de duda, no poner 
trabas a la celebración del enlace. Como expresó en un supuesto similar 
la Resolución de 9-2.ª de Octubre de 1993, «ante la opción de autorizar un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el «ius 
connubii», este Centro Directivo ha de elegir la primera alternativa».

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria:

1.º Estimar el recurso y revocar el auto apelado
2.º Declarar que no hay obstáculos para que el Juez encargado auto-

rice el matrimonio.

Madrid, 10 de octubre de 2005.–La Directora general, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Juez encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria. 

 18980 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra el acuerdo dictado por el Juez encar-
gado del Registro Civil Central, en las actuaciones sobre 
declaración de nacionalidad española.

En las actuaciones sobre declaración de nacionalidad española remiti-
das a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el escrito del Juez encargado del Registro Civil 
Central.

Hechos

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 25 de 
abril de 2003, Don V. B. K., nacido en Alcarzarquivir, Larache, el 14 de 
mayo de 1959, manifestó que en el año 1994 le fue concedida la nacionali-
dad española por residencia, no pudiendo presentar en esa fecha la docu-
mentación correspondiente a sus padres, que eran españoles, por lo que 
solicitaba que se cambiara la causa de inscripción de su nacionalidad 
española, de adquisición por residencia a recuperación, por ser hijo de 
español de origen nacido en España. Se adjuntaba la siguiente documen-
tación: Inscripción de nacimiento del interesado, hijo de Don M. V. y Dña. 
R. B.; certificación en extracto de inscripción de nacimiento, y acta de 
nacimiento del padre del interesado, Don M. A. C., nacido en Ceuta el 30 
de diciembre de 1929, y diversa documentación del mismo correspon-
diente a su inscripción en el Consulado de España en Tetuán, y a su vida 
laboral; y certificado de matrimonio de los padres del interesado.

2. El encargado del Registro Civil Central, con fecha 10 de julio de 
2003, dictó acuerdo denegando la solicitud de modificar las causas de ins-
cripción de nacionalidad española de adquisición por residencia a recupe-
ración, ya que el camino registral para declarar la nacionalidad española de 
modo originario, ha de ser la obtención de una declaración de la nacionali-
dad española con valor de simple presunción, a través de expediente, en el 
que la competencia para aprobarlo en primera instancia esta encomendada 
al Registro Civil del domicilio del solicitante.

3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste inter-
puso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solici-
tando que se anule la resolución recurrida, y se acuerde que es competente el 
Registro Civil Central, resolviendo que la nacionalidad sea de origen y no por 
residencia, en base a que el promotor estaba domiciliado en Madrid.

4. De la tramitación del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que 
interesó la confirmación por sus propios fundamentos del acuerdo recurrido. 
El encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, informando que no habían sido desvirtuados los 
fundamentos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 17, 22 y 330 del Código Civil; 38, 64, 92 y 96 de la 
Ley del Registro Civil y 297 y 335 del Reglamento del Registro Civil.

II. El promotor adquirió la nacionalidad española por residencia en 
1994, que causó la correspondiente inscripción de nacimiento fuera de 
plazo y la marginal de nacionalidad en el Registro Civil Central. La preten-
sión ahora del interesado es la de que se varíe la causa de adquisición susti-
tuyendo la adquisición por residencia por la declaración de nacional de 
origen por ser hijo de padre español.

III. El principio de concordancia del Registro con la realidad impide 
acceder a lo solicitado. El interesado cumplió los trámites y requisitos 
necesarios para adquirir por residencia la nacionalidad española que, como 
hemos visto, le fue declarada e inscrita. Su nueva petición, por la vía que se 
pretende, no puede afectar al asiento practicado. En efecto, el principio de 
salvaguardia judicial de los asientos del Registro Civil (cfr. arts. 2, 3 y 4 
L.R.C.), la regla general conforme a la cual las inscripciones sólo pueden 
rectificarse por sentencia firme recaída en juicio ordinario (cfr. art. 92 
L.R.C.), el carácter constitutivo de las inscripciones relativas a la adquisi-
ción de la nacionalidad española por residencia (cfr. arts. 330 C.c. y 64 
L.R.C.), y la ejecutividad y presunción de validez de la propia resolución de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de concesión de la 
nacionalidad española por residencia a favor del interesado (cfr. arts. 56 y 
57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre) impiden acceder a la pretensión 
del recurrente en vía registral. Y si bien es cierto que por expediente guber-
nativo pueden suprimirse «asientos o circunstancias cuya práctica se haya 
basado, de modo evidente, según el propio asiento, en título manifiesta-
mente ilegal» (vid. art. 297 n.º 3 R.R.C.), resulta obvio que tal cauce proce-
dimental es inadecuado al caso presente en que el título causante de la 
debatida inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia se basó en título que goza de la presunción legal de validez 
antes indicada, en tanto no se declare su nulidad en vía judicial o a través 
del correspondiente procedimiento de revisión de oficio.

IV. Cosa distinta, como indica atinadamente el auto recurrido, es que 
el interesado pueda instar la incoación de un expediente registral encami-
nado a la obtención de una declaración con valor de simple presunción, al 
amparo de lo previsto en el artículo 96 n.º 2 de la Ley del Registro Civil, de 
su nacionalidad española de origen por ser hijo de padre español, siempre 
que se cumplan todos los requisitos legales para ello, incluidas las reglas de 
competencia, que la atribuyen no al Registro Civil Central ante el que se ha 
elevado la petición inicial cuya denegación ha dado lugar al presente 
recurso, sino al Registro Civil del domicilio del interesado (cfr. art. 335 
R.R.C.), y cuya eventual declaración favorable podría reflejarse registral-
mente a través de la correspondiente anotación preventiva, en la forma y 
con los efectos previstos legalmente (vid. arts. 38 y 96 L.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de octubre de 2005.–La Directora general, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Juez encargado del Registro Civil Central. 

 18981 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra el acuerdo dictado por el Juez Encar-
gado del Registro Civil Central, en el expediente sobre 
inscripción de adopción.

En el expediente sobre inscripción de adopción remitido a este Centro 
Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el Ministerio 
Fiscal contra acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil Central.


